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I.OTA, 12 de Junio de 2014.-

DECRtrTO N' 1445.-
Vistos:

a) Solicitud de fecha 12.06.2014, de Director de
Secplan. que sugiere real¡zar trabajo extraordinaño, trabajo ádmin¡strativo, ¡nformes, trabajo de
emergencia. cabildos, sueldos y finiqu¡tos PMtl, trabajos gestión.

b) Lo d¡spuesto en los Af.ó3o.65o y 66o de ¡a Ley
N' I8.883 Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.

adminisrrarivos que rigen ros Actos de 1.. órJ,"::: i};i't"1r:obre 
bases¡e los proced¡m¡entos

d) D.F.L. N' I de 2006 del Min. Int., publ¡cado en
Diario Oflc¡alel 26.07.2006, que hja texto refundido de la Ley N" 18.695,

Y. en uso de lo dispuesto en el An.l2o y
facultades que me confiere el art. ó3o todos de la Ley N' 18.695, Orginica Constituc¡onal
Municioalidades.

DECRETO:

.- Ordenase real¡zar trabajo extmordinario a la
func¡onar¡a de esta corporaciór, doña MARIA SAEZ RIVAS, Técnico, Crado l3o EMR.. del l2
al 30.06.2014 de 17.30 a 20.30 hrs. (l-unes - Jueves), y de 16.30 a 20.30 hrs. (Viemes). para
realizar actividad señalada en letra a) de los vistos.-

2. El trabajo señalado en el presente Decreto. seá
compensado en tiempo de descanso, según nomas vigentes.-

3.- lll trabajo será registrado de acuerdo a normativa

las
de

citada en letra b) de ¡os "vistos".-
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